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Sentencia del Tribunal de Primera Instancia (Sala Tercera)
de 30 de noviembre de 2006 —

Heuschen & Schrouff Oriëntal Foods/Comisión

(Asunto T-382/04)

«Unión aduanera — Papel de arroz originario de Vietnam — Condonación de
derechos de importación — Cláusula de equidad — Artículo 239 del Reglamento
(CEE) nº 2913/92 — Error de las autoridades aduaneras — Concepto de negligencia
manifiesta — Principio de igualdad de trato — Principio de buena administración —

Principio de proporcionalidad»

Recursos propios de las Comunidades Europeas — Devolución o condonación de
derechos de importación o de exportación [Reglamento (CEE) nº 2913/92 del Consejo,
art. 239] (véanse los apartados 44 a 46, 70, 73, 74 y 92 a 94)

Objeto

Recurso de anulación de la Decisión de la Comisión REM 19/2002, de 17 de junio de
2004, por la que se declara que la condonación de los derechos de importación no
está justificada en un caso particular.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La demandante soportará sus propias costas y las costas en que haya
incurrido la Comisión.
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